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sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser certificado por 
ia Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del 
apartado c) del artículo 5.° del Protocolo anejo al Acuerdo 
España - CEE.

5.a En cada solicitud figuraran únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6 a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuadamen
te cumplimentada, una «Hoja complementaria de información 
adicional».

7. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Co
mercial de la Embajada de España o el Consulado español co
rrespondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

9. a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda-, por «Epígrafe cuota de licencia 
del impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto 
industrial» o «Cuota del impuesto de sociedades (importe sa-
 tisfecho)», a consignar en la «Hoja complementaria de infor

mación adicional». La Sección competente de la Dirección re
clamará. cuando lo estime conveniente, los documentos acre
dita tivoS de cualquiera de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 30 de julio de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

19422 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 40, «Confecciones de punto».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir en segunda convocatoria el contingente base número 40, 
«Confecciones de punto».

Partidas arancelarias:
60.04-C
60.05-C

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un importe de 4.350.000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías sometidas al régimen glo- 
balizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica» 
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

4. a Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la 
CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único expedido en algún país miem
bro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, en- 
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa u Oporto, sin 
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y 
sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser certificado por 
la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del 
apartado c) del artículo 5." del Protocolo anejo al Acuerdo 
España - CEE
 5.a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 

un solo tipo entre las incluidas en el contingente.
6. a Deberá unirse grapada a cada solicitud y adecuadamen

te cumplimentada, una «Hoja complementaria de información 
adicional».

7. a Es importante no omitir el contra valor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24

8. a Los representantes aportarán carta de representación 
que Ies acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Co
mercial de la Embajada de España o el Consulado español co
rrespondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las 
necedades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante se deberá espe

cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

9. a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia 
del impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto 
industrial» o «Cuota del impuesto de sociedades (importe sa
tisfecho)», a consignar en la «Hoja complementaria de infor
mación adicional». La Sección competente de la Dirección re
clamará, cuando lo estime conveniente, los documentos acre
ditativos de cualquiera de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta dfe cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 30 de julio de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

19423 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 41, «Ropa exterior».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir en segunda convocatoria el contingente base número 41, 
«Ropa exterior».

Partidas arancelarias:

61.01-A 
Ex. 81.01-D 

61.02-A 
Ex. 01.02-D

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 10.420.500 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías sometidas al régimen g.lo- 
balizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

4. a Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la 
CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único expedido en algún país miem
bro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, en
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa u Oporto, sin 
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y 
sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser certificado por 
la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del 
apartado c) del artículo 5.º del Protocolo anejo al Acuerdo 
España - CEE.

5. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

0.a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuadamen
te cumplimentada, una «Hoja complementaria de información 
adicional».

7. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

8. a Los representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Co
mercial de la Embajada de España o el Consulado español co
rrespondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalándose la cantidad 
y el valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al contingente como comerciante se deberá 
especificar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el 
primero de los casos, nombre y localización de la misma.

0.a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia 
del impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto 
industrial» o «Cuota del impuesto de sociedades (importe sa
tisfecho)». a consignar en la «Hoja complementaria de infor
mación adicional». La Sección competente de la Dirección re
clamará, cuando lo estime conveniente, los documentos acre
ditativos de cualquiera de los apartados de la solicitud.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de tes impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 30 de julio de 1979.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.


